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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORD"INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 1961.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, ' Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Muñoz Calero, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Gómez-Acevo y Alvarez Molina.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del Teniente de Alcalde don 
Santiago Alvarez Abellán, en sustitución de don Luis Alva­
r:z. Molina, que había sido propuesto, para que haga la tra­
diCional ofrenda de flores , enviadas por los católicos meji­
canos, ante Nuestra Señora del Pilar; debiendo ser cargo 
,~l gasto a que asciende el desplazamiehto a Zaragoza, de 

·000 pesetas, a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada, formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Desatranco y reparación de la alcantarilla de la calle 
de Amaro García, 9.341,58 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de tuberías 
y bocas de riego en varias calles de la 3.a División durante 
el mes de junio, 111.942,84 pesetas. 

Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado e ins­
talación de absorbederos en la calle de Juan Mazo, pese­
tas 50.232. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles de 
la 4.a División durante el mes de agosto, 148.852,64 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 7 al 13 de agosto, pese­
tas 148.767. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 21 al 26 de agosto, 
149.282,95 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 14 al 20 de agosto, pese­
tas 149.594,97. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 27 al 31 de agosto, 
121.673,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División durante el mes de julio, 
80.967,22 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
3.a División durante el mes de junio, 135.953,75 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
4.a División durante el primer trimestre, 119.175,79 pesetas. 

.colocación de rejillas nuevas en las arquetas de desagüe, 
bajadas y bordillos de granito en el muelle del Mercado 
Central de Pescados, 29.278,79 pesetas. 

Habilitación de despacho para el Jefe de Ceremonial 
y Etiqueta en la Primera Casa Consistorial, 42.681,60 pe­
setas. 

Instalaciones varias en la Primera Casa Consistorial. 
66.952,08 pesetas. 

Construcción de un muro de contención de tierras en la 
calle de los Paravicinos (Colonia de Bellas Vistas), pese­
tas 94.604,07. 

Reforma de la instalación de calefacción en el grupo 
escolar V ázquez de Mella, de la caIle de Bailén, 18, pese­
tas 27.219,81. 
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Reparación de la calzada y aceras, por nueva alineación, 
en la calle del Barquillo, esquina a la de Augusto Figueroa, 
119.428,75 pesetas. 

Limpieza de la parte vegetal del monumento a Bravo 
Murillo, en la glorieta de Bilbao, 5.157,10 pesetas. 

Modificación del perfil transversal de la alcantarilla en 
la avenida de José Antonio, entre las calles de la Salud 
y Tres Cruces, 73.303,87 pesetas. 

Recubrir la calzada con una capa de hormigón asfál­
tico en la calle de Claudio Coello, entre las de Jorge Juan 
y Goya, 123.090,28 pesetas. 

Pavimentación de la calzada con material económico 
en la calle de Athos, entre las de Jaime III y Perides, 
98.430,80 pesetas. . 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, proponiendo que por los Servicios 
Técnicos Municipales se realicen obras de consolidación en 
la finca número 17 de la calle de Juan Pantoja, en evitación 
de las desgracias que pudieran sobrevenir, y que se forme 
expediente para enjuiciar la posible infracción urbanística 
a que se refiere el artículo 168 de la ley del Suelo. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo al pago de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 46 a un coche de propie­
dad particular, que ascienden a 750 pesetas, que serán 
cargo a la partida 800 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo al pago de los desperfectos ocasionados por 
el carro-remolque número 6 a un coche de propiedad par­
ticular, que ascienden a 235 pesetas, que serán cargo a la 
partida 800 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo al pago de los desperfectos ocasionados 
por el coche municipal Magirus número 1.118 a un taxi 
de propiedad particular, M-213698, que ascienden a pese­
tas 2.100, que serán cargo a la partida 800 del vigente 
presupuesto. 

Hacienda 

9.° Contraer la suma de 32.679,60 pesetas, con cargo 
a la partida 814, Imprevistos, del vigente presupuesto, para 
consignar en la Magistratura de Trabajo número S el impor­
te de las cantidades que, como indemnización, han de abo­
narse a doña Angela Benito Yanguas, que fué Visitadora 
sanitaria del Laboratorio Municipal, como consecuencia de 
la condena impuesta a la Corporación por sentencia de la 
Magistratura de referencia, dictada en 11 de julio de 1960, 
confirmada y ampliada por el Tribunal Central de Trabajo 
en 8 de marzo del corriente año, en reclamación formulada 
por la interesada por despido injustificado. 

10. Abonar a don Angel Ballesteros Hernández, Ayu­
dante de Cantero de Cementerios, la suma de 4.178,76 pese­
tas, importe de las diferencias de jornal correspondiente a los 
años 1959 y 1960, con cargo al capítulo VIII, Resultas, 
del vigente presupuesto, y con cargo a la partida 197 la 
cantidad de 1.628,62 pesetas, suma a que alcanzan las dife­
rencias liquidadas en el año en curso. 

11 a 13. Acreditar las sumas de 51.020,16, 33.114,18 
Y 49.671,27 pesetas, con cargo a la partida 52 del vigente 
presupuesto, para abonar las diferencias de premio de gestión 
al personal de la Delegación de Hacienda que realiza la 
liquidación del recargo municipal sobre la contribución de 
utilidades durante los meses de enero a abril, mayo y junio 
y de julio a septiembre, respectivamente. 

14. Aprobar un gasto de 252.638,73 pesetas, con cargo 
a la partida 815, Resultas, del vigente presupuesto, para 
abonar el premio extraordinario de gestión por exceso de 
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re~~dación en .el ejercicio . de 1~60 al personal de la Dele­
gaclOn de ~a~lenda que I11tervl~ne .~n la liquidación del 
recargo mumclpal sobre la contnbuclOn de utilidades. 

15. Aprobar un gasto de 9.940 pesetas, con cargo a la 
partida 117 del vigente presupuesto, para abonar las dietas 
de los componentes del Tribunal de oposición para proveer 
195 plazas de Guardias de Policía Municipal. 

16. Aprobar un gasto de 2.370 pesetas, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), para abonar a la Gestoría T oledo los gastos de ma­
triculación de dos motocarros adquiridos para el Servicio del 
Matadero y Mercado de Ganados. 

17. :Aprobar. un gasto de 1.934,50 pese~as, con cargo 
a la partida 23 tns del presupuesto extraordmario de 1946 
(tercera etapa), para abonar a la Gestoría Toledo los gastos 
de matriculación de una furgoneta Citroen, adquirida para 
las Brigadas Técnicas Volantes para reparaciones urgentes. 

18. Aprobar, en cincuenta y nueve expedientes, un 
gasto total de ] 1.118.678,14 pesetas, con cargo a varios 
capítulos del vigente presupuesto, destinado a satisfacer el 
importe de certificaciones de obras realizadas por diferentes 
contratas. 

19. Aprobar, en cuarenta y seis expedientes, un gasto 
total de 4.579.329,03 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, con destino a satisfacer el importe 
de certificaciones y facturas de trabajos y suministros reali­
zados a las dependencias y Servicios municipales. 

20. Conceder a don José Martínez Ferrer la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varios pisos de la finca número 14 de la calle de 
Carretas, ya que los pisos transmitidos forman parte de un 
inmueble acogido a los beneficios fiscales de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones, aclarada por la Real Orden de 14 de no­
viembre de 1929, y base 6.a, apartado f)) de la Ordenanza 
reguladora de la exacción; debiendo decretar se la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

21. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en la calle del General Perón 
(hoy, avenida de Concha Espina), al concurrir el supuesto 
establecido en el apartado b) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo decretarse la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

22. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en la calle de Ofelia Nieto, 
al concurrir el supuesto establecido en el apartado b) del 
artículo 520 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

23. Conceder al Montepío Comercial e Industrial Ma­
drileño la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la trans~nisión del local comercial, tienda 
izquierda, de la finca número 3 de la glorieta de Ruiz 
Jiménez, al concurrir el supuesto establecido en el aparta­
do g) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación impug­
nada, y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

24. Conceder al Mantenía Comercial e Industrial Ma­
drileño la exención de Daga del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión del piso quinto izquierda d.e la 
finca número 3 de la calle de San Bernardo, al conCUrrir el 
supuesto estableciclo en e! apartado g) del artículo 520 ?e 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecu~ncla, 
quedar nula y sin efecto alguno la liquidación practicada, 
y decretarse la conclusión y archivo de! expediente. 

25. Conceder a doña Soledad Fernández R uiz la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Medina Sabuco, con vuelta 
a la de Hernani, en cuanto se refiere a una superficie de 
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13404 metros cuadrados, ya que está debidamente compro­
bad~ en la~ actuaci?nes qu~. está suj~to a. ~na or~enación 
drninistratIva que ImposIbIlita su eddlcaclOn, y dIsfrutar, 

a or tanto, d'e la exención establecida en el párrafo 2.° del 
~rtículo 504 de la vigente ley de Régim~n ~oc~l; procediend.o 
nueva alta en matrícula por la superfi.cle m~hcada, y practl­
carse la liquidación que corresponda a la mIsma. 

26. Conceder a don Agustín Yáñez López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Juan Pérez Zúñiga, sin 
número, ya que se encuentra debidamente comprobado que 
el terreno está sujeto a una ordenación administrativa que 
imposibilita su edificación, y disfrutar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; desestimándose la devolu­
ción de cantidades, por no estar incluída entre los supuestos 
de devolución del artículo 249 del reglamento de Haciendas 
locales; procediendo la baia en matrícula con efectos a partir 
del 1 de julio de 1947, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago. 

27. Conceder a doña Concepción Esteras Pérez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a los situados en la calle de Emilio Ferrari, 77 
y 79, ya que está debidamente comprobado que están sujetos 
a una ordenación administrativa que imposibilita su edifica­
ción, y acogidos, por tanto, a la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; procediendo la baja en matrícula de los referidos 
terrenos con efectos desde el 1 de enero de 1960, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago. 

28. Conceder a doña María Villegas García la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de López de Hoyos, 294, ya que se 
encuentra debidamente den:!Ostrado que el terreno está suje­
to a una ordenación administrativa que imposibilita su edifi­
cación desde el año 1942, y acogido, por tanto, a la exención 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo producirse la baja en matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago, todo ello sin perjuicio de que continúe el trámite 
de las actuaciones a los efectos de adoptar una resolución 
definitiva sobre la devolución de cantidades satisfechas, si 
a ello hubiere lugar. 

29. Conceder a don José Carmona Suárez la bonifica­
ción del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a 
partir del 26 de mayo de 1945, fecha de la calificación pro­
visional de bonificable, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a la finca núme­
ro 73 de la calle de Jerónima Llorente, con vuelta a las de 
Pedro Roger y Santa Juliana, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago, que deberán ser 
sustituídos por otros con la mencionada bonificación, y hacer­
se la anotación y rectificación en matrícula; desestimándose 
~a devolución de cantidades satisfechas, por no encontrarse 
l11c1uído este caso en los supuestos de devolución que esta­
blece el artículo 249 del vigente reglamento de Haciendas 
locales. 

30. Conceder a don Manuel Ramírez Moreno la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de zapatero en la avenida de la Plaza de Toros, 23, a tenor 
de lo dispuesto en la base 28 de la vigente Ordenanza de 
exacciones número 11, en relación con la tabla de exenciones 
de la contribución industrial. 

31. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 62 de la calle de Francisco Silvela la exención 
d~ pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación' defi­
Ciente correspondiente a dicha finca, por estar debidamente 
comprobado que está afectada de derribo parcial por el 
ensanche de la calle de Méjico, e incluída, por tanto, en lo 

dispuesto en la base 8.a, apartado 3.°, de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo ser baja en matrícula 
y anularse todos los recibos hasta ahora expedidos. 

32. Conceder a la Obra Adoración Real Perpetua y 
Universal al Santísimo Sacramento la exención de pago de 
derechos por los conceptos de alineación, obras y vallas 
correspondientes a la construcción de una capilla en la calle 
de Juan de U rbieta, con vuelta a la de Amado N ervo, ya 
que este caso se encuentra comprendido en 10 que preceptúa 
el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local y artícu­
lo 22, apartado a)) del Concordato con la Santa Sede. 

33. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús la exención de pago de derechos 
por inhumación en el convento de Villaverde Alto de los 
restos de la Madre Isabel Larrañaga Ramírez, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la base 4.a de la Ordenanza núme­
ro 7 y por el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

34. Devolver, en cumplimiento de lo ordenado por el 
excelentísimo señor Alcalde en 18 de enero del año en 
curso, la cantidad de 67.770 pesetas, que resulta indebida­
mente satisfecha por el concepto de ocupación de la vía 
pública con vallas con relación a las instaladas en las fincas 
sitas en la carretera de Fuencarral a la Playa, sin número, 
y avenida de Menéndez Pelayo, con vuelta a la de J. Alar­
cón y Serrano. 

35. Conceder a don Antonio Eguzquina Lombana un 
régimen especial para la introducción de los productos obte­
nidos en su fábrica de caramelos y galletas de Astillero (San­
tander) que se efectúen en el depósito sito en esta capital, 
calle del Doce de Octubre, 52, con arreglo a las siguientes 
normas: 

, Primera. En el momento en que la indicada entidad 
efectúe una introducción de los artículos alimenticios que 
produce en su fábrica de Astillero (Santander) con destino 
al depósito que posee en esta capital, calle del Doce de Oc­
tubre, 52, deberá expedirse un tránsito garantizado diferido, 
a cumplimentar en el Negociado Central de Arbitrios sobre 
Especies de Consumos, previa justificación de las salidas, 
comprobadas en las Inspecciones Subalternas de Arbitrios, 
cuando la exportación se verifique por carretera, donde, al 
comprobar la salida de la especie, se dará conformidad en la 
documentación exhibida (factura o copia de la misma, con­
duce, etc.), y con el talón de embarque de cada partida, cuan­
do la exportación se realice por avión, únicos documentos 
que servirán de base y justificación de que la citada especie 
no ha sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya presen­
tación no podrá devolverse el importe de la fianza constituí­
da; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
N ego ciado Central de Arbitrios sobre Especies de Consumos, 
deberá extenderse cédula de adeudo por la mencancía consu­
mida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se enten­
derá dada al consumo en este término toda mercancía cuya 
exportación no pueda justificarse en la forma anteriormente 
dicha. 

36. Conceder a don Luis Súñer Sanchís un régimen 
especial de tránsito diferido respecto de las aves que intro­
duzca en los frigoríficos de la calle de Bolívar, sin número, 
de esta capital, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que la citada entidad efec­
túe una introducción de aves con destino a los frigoríficos 
Bolívar, sitos en la calle de Bolívar, sin número, deberá 
expedirse un tránsito garantizado diferido, a cumplimentar 
en el Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de 
Consumos, previa justificación de las salidas, comprobadas 
en las Inspecciones Subalternas de Arbitrios, cuando la ex­
portación se verifique por carretera, donde, al comprobar la 
salida de la especie, se dará conformidad en la documenta­
ción exhibida (factura o copia de la misma, conduce, etc.), 
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y con el talón de embarque de cada partida, cuando la 
exportación se realice por avión, únicos documentos que 
servirán de base y justificación de que la citada especie no 
ha sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya presentación 
no podrá devolverse el importe de la fianza constituí da ; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en el 
Negociado Central de Arbitrios sobre Especies de Consu­
mos, deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía 
consumida en Madrid; debiendo tenerse en cuenta que se 
entenderá dada al consumo en este término toda mercancía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma antes 
indicada. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Fernández de los Ríos, 17, propiedad 
de don Francisco Rodríguez Carbajo, con efectos desde el 
1 de enero del corriente año, por estimar el interesado que 
la cuota con que fué encuadrado es excesiva en comparación 
con el volumen de ventas; debiendo permanecer tributando 
en régimen de declaración jurada durante un año más, con 
la consiguiente revisión de las mismas por la Inspección del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

38. Conceder la exención de pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, por el partido de fútbol que 
tuvo lugar el día 29 de marzo del corriente año, en el Esta­
dio de la Agrupación Deportiva Rayo Vallecano, a benefi­
cio de las familias de las víctimas de la catástrofe de la calle 
de Uceda, por haber sido organizado por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, bajo el patroci­
nio del Ayuntamiento, y dados los fines humanitarios perse­
guidos. 

39. Quedar en suspenso, accediendo a lo solicitado por 
don Gustavo Conejero Sánchez, apoderado del restaurante 
Horcher, de la calle de Alfonso XII, 6, el concierto fiscal 
estipulado para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
duran:te el período de ejecución de las obras de consolida­
ción de la estructura del inmueble, donde se halla enclavado, 
afectado por termes y otros insectos, habida cuenta que se 
trata de un caso de fuerza mayor, aun cuando no está previs­
to en las bases del contrato de concierto. 

40. Mantener el acuerdo, de 28 de julio último, por el 
que se tiene por rescindido el concierto estipulado con el 
Club Atlético de Madrid para pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, por no ser facultad discrecional 
del Ayuntamiento alterar la regulación establecida en los 
contratos de concierto; no obstante se concede un plazo, has­
ta el 20 del corriente mes, para cancelación, en período vo­
luntario, de las cantidades pendientes, y para que, en el su­
puesto de haber cancelado los débitos, pueda solicitar nuevo 
concierto. 

41. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecuta­
das en la calle de Vital Aza (sector de La Elipa) en el 
año 1958, a don Aurelio Clavo Herranz (reclamación de 
doña Dolores Salinas Nores, como hija política del mismo) 
para la finca números 3-5 de la expresada vía pública, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación del recibo que hubiere 
sido expedido por la finca, causa y concepto expresados. 

42. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de calzada y aceras ejecu­
tadas en la calle del Comandante F ontanes (en el expediente, 
barrios del Tercio y Tero1) en los años 1957-58, a doña Ar­
gentina Barrios Tabernero para la finca número 12 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
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del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder a don Carmelo Mediavilla Sáez la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que 
por .las obras de insta1aci?n de tuberías y bocas de rieg~ 
reahzadas por el Ayuntamiento en la calle de Felipe Fraile 
fueron asignadas a la finca número 12 de su propiedad po; 
haberse comprobado que tributaba con el recargo ext~aor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

44. Conceder a doña Pilar Martínez Sánchez la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras, tube~ 
rías y bocas de riego, alcantarillado, absorbed eros y aco­
n1.etidas realizadas por el Ayuntamiento en las calles de En­
rique Velasco, Modesto Alonso y otras más, fueron asigna­
das a la finca de su propiedad número 17 de la calle de 
Modesto Alonso, por haberse comprobado que tributaba con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana, y ser ello incompatible 
con la ap1icació'n de las contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local. 

45. Conceder a don Enrique Portas Sendín la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros, fueron asignadas a la finca número 30 de la calle de 
Saldaña (antes, Comercio), por tributar con el recargo ex­
traordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana en el tiempo en que se realizaron 
las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local, y devolver, en consecuencia, a don Enrique 
Portas la cantidad de 10.592,62 pesetas, cuya devolución 
podrá tener lugar como minoración de los conceptos siguien­
tes: 10.088,21 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, 
y 504,41 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

46. Estimar en parte 10 solicitado por don Fe1iciano 
Barrera Fernández, como consejero-gerente de Construc­
ciones Brubar (S. A.), propietaria de las fincas números 6 
a 14 y 20 de la calle de Amparo Usera; de las números 1 y 3 
de la de los Monederos, y números 2 y 4 de la de Jesús 
del Gran Poder, concediéndosele la exención del pago, pero 
únicamente en la parte proporcional correspondiente al tiem­
po en el que coincidan el pago del recargo del 4 por 100 d~l 
Ensanche invocado con la realización de las obras de pavI­
mento de la calzada y aceras, y sólo en ellO por 100 del 
importe de las cuotas, que es con el que tributa por l~s 
fincas números 6, 8 y 20 de la calle de Amparo Usera; nu­
mero 1 de la calle de los Monederos y número 2 de la de 
Jesús del Gran Poder; debiéndose expedir los recibos ~~n 
arreglo a las liquidaciones efectuadas por la IntervenciOn 
Municipal en 8 de mayo de 1959 y 27 de septiembre último, 
que constan en el expediente; desestimándose su petición en 
10 que se refiere a las restantes fincas, por cuanto comenza­
ron a tributar con el mencionado recargo del 4 por 100 co.n 

posterioridad a la fecha en la que terminaron las obras on­
ginarias de estas contribuciones especiales. 

47. Desestimar la solicitud de doña Alfonsa Almendros 
García interesando exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de la calzada y aceras 
asignadas a la finca número 32 de la calle de Múller (en la 
distribución, número 28), fundada en la circunstancia d~ en­
contrarse expropiado el inmueble en el momento de eJecu-
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ción de las obras, una v~z que, segú~ informan los Servicios 
~funicipales correspol1dIentes, no eXIsten antecedentes sobre , 
;a1 expropiación, sin que la interesada lo haya acreditado 
documentalmente, a pesar del requerimiento verificado a tal 
efecto, 

48, Acatar y cumplir en sus propios términos la sen-
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, fecha 12 de mayo del corriente año, que 
estima el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
la representación de José Parer (S, A,) contra el acuerdo 
del Económicoadministrativo de Madrid, fecha 30 de enero 
de 1960, en la que se declara la nulidad del mismo, y reco­
noce al recurrente el derecho a no soportar las contribucio­
nes especiales por pavimento, aceras y tuberías y bocas de 
riego, que fueron asignadas a la finca número 27 de la calle 
de Francisco Iglesias, a cuyos efectos deberá requerirse a la 
Sociedad para que aporte las cartas de pago, justificativas 
de los depósitos que tiene constituí dos a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, con el objeto de devolverle sus im­
portes, siempre que no se hallen a resultas de otro expe­
diente o pleito; sin perjuicio de su ratificación por el Ayun­
tamiento Pleno. 

49, Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
yabsorbederos ejecutadas en la calle de Sallaberry en los 
años 1954-55, a los propietarios de las fincas que a continua­
ción se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local de 1950: don Isaac Atienza Frías, propietario 
de la finca número 23; don Hilario Muñoz del Pozo, de la 
número 27 ; doña María Gallo Rica, de la número 69; don 
Francisco Díaz Rastrojo, de la número 63; don Patricio 
Díaz González, de la número 41 ; don Bernabé y don Tomás 
Lastras López, de la número 40; don Agustín Maturana 
González, de la número 46 (reclamación de su esposa, doña 
María Moreno Moral); don Valentín Cifuentes González, 
de la número 24; don Santos Luengo Rodríguez, de la 
número 30; don Amancio González Lara, de la número 75 
(reclamación de don Ricardo Paralle Gordillo); Hijos de 
Valentín Rueda, de una sin número (reclamación de don 
Julián Rueda Cabrero), y don Manuel Prieto Osorio, de la 
número 6. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de 
Sallaberry, suscritas por los propietarios que a continuación 
se relacional1, fundadas todas ellas en el pago del recargo 
f."\traordinario del 4 por 100 del Ensanche, una vez que en 
la fecha de aprobación del proyecto de aquéllas no satisfacían 
el referido recargo, por 10 que falta el requisito exigido en 
el apartado f) de la base 5.a de la correspondiente Orde­
nanza: ,doña María Varela Santo André, propietaria de la 
finca numero 14; don Mariano Nieto Urías, de la núme­
ro 78;. don Arturo Castilla Rodríguez, de la número 22; don 
J~a~ul11 García Monederos, de la número 18; don Santiago 
Clvldanes Martín, de la número 57; don Francisco Fernán­
~ez ;\lonso, presidente de la Comunidad de Propietarios de 
~ numero 21 (reclamación del administrador, don Faustino 

rnzabalga); doña María Picaza Morataya, de la núme­
~ 55; don Va1entín Infante Vaquero, de la número 79; don 
S1odoro Martí~ Fuentes, ~e la número 93;_ don .Emilio 
R ~chez TordesI11as, de la numeros 70 y 72; dona RaImunda 
A. oJo. Ballesteros, de la número 77; doña Manuela Hinjos 
ti nOJos, de la número 37; don Francisco Caamaño Mañas, 
,~Ias números 62, sin número y 64; don Daniel Iscar, pre­

sil ente de la Comunidad"de Propietarios de la número 12' (on N' - , 
Icomedes Sánchez Fernández, de la número 58; don 
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Sabiniano Zapatero Sánchez, de la número 74; don Cipriano 
Díez Platero, de la número 29; herederos de doña Rosa 
Saudinós Galindo, de la número 91 (reclamación de don 
Cesáreo Maeso Saudinós); doña Macaria Mateo Ciruelo, de 
la número 89, y doña Carmen Rubio Moratín, don Angel 
Redondo Sacristán, doña Isabel Frades García y doña Fran­
cisca Ruiz López, copropietarios de la número 16. 

Tercero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de Sa­
llaberry, formuladas por don Antonio Navarro Bo y don 
Venancio Arizmendi Mateas para las que afectan, respecti­
vamente, a las fincas números 95 y 33 de la expresada vía 
pública, fundadas en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche y la incompatibilidad prevista en el 
artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950, por no 
haberse acreditado documentalmente en el expediente el 
pago que se alega. 

Cuarto. N o tomar en consideración el escrito de doña 
Santiaga Calle solicitando exención de contribuciones espe­
ciales por calzada, aceras y absorbederos en la calle de Sa­
llaberry, por no aparecer afectada en el expediente la finca 
número 1 de la expresada vía pública. 

Quinto. Estimar las reclamaciones de don Antonio Ca­
tena Alvarez y don Andrés Salvador Rodríguez interesando 
que las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada, aceras y absorbederos asignadas, respectivamente, 
a las fincas números 61 y 65 de la calle de Sallaberry, se 
diri jan a los pripietarios de los inmuebles en el momento de 
ejecución de las obras, por ser los verdaderos obligados al 
pago; ordenando, en consecuencia, a la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales que expida el recibo de la 
finca citada en primer lugar a nombre de doña Juana Orgaz 
Cabrera y el de la número 65 a nombre de don Magín Pifa­
rrén Segarra, los cuales serán puestos al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase, por resultar 
ciertas las alegaciones de los recurrentes; y 

Sexto. Aprobar la rectificación de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por calzada, aceras y absorbederos, 
asignádas a una finca sin número de la calle de Sallaberry, 
de 70,80 metros lineales, propiedad de don Pablo Barrio 
Barral, formulada 'por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 28 de julio de 1960, por la que se subdivide, con arreglo 
a un inmueble de 16,50 metros, a cargo del señor Barrio 
Barra! y los 54~30 metros restantes para un solar de propie­
dad desconocida, ordenando a la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales que gire los recibos correspon­
dientes al primero en la siguiente forma: calzada, pese­
tas 3.225,73; aceras, 1.835,13 pesetas; absorbederos, pese­
tas 246,07; absteniéndose de expedir los que corresponden 
a las cuotas del solar (10.615,60 pesetas, por calzada; pese­
tas 6.039,25, por aceras, y 809,70 pesetas, por absorbederos), 
hasta que se averigtie el nombre y domicilio de su propietario. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas 
de riego, a don Antonio Luna García, propietario de la finca 
número 4; a don Juan de Lizaur y Roldán, de la número 6; 
a don Eduardo Guillén Estrada, de la número 10; a doña 
Angeles Peñaba Rozadilla, de la número 9; a don Sixto 
Ríos García, de la número 21 ; a don Luis Quintero López, 
de la número 23, todas ellas de la calle de Leizarán, y a d!ln 
Valentín Roldán Prieto, de una sin número de la calle de 
Víctor Pereda (hoy, del Genil), teniendo en cuenta que tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche en la fecha de la realización de las obras, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 
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Segundo. Conceder la exenclOn de pago, pero sola­
mente en el 50 por 100 del importe de las cuotas de con­
tribuciones especiales, a don Carlos López Gómez, propie­
tario de la finca número 29 de la calle de Leizarán, teniendo 
en cuenta que comenzó a tributar con el recargo del 4 
por 100 del Ensanche invocado en 1 de enero de 1955, y las 
obras originarias de las contribuciones especiales se reali­
zaron en el tiempo comprendido entre el mes de mayo 
de 1954 y el de julio de 1955. 

Tercero. No acceder a las exenciones de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitadas por don Mi­
guel Peletier Carvía, propietario de la finca número 4; por 
don Angel Guerrero Zulueta, de la número 17; por don 
Angel Jiménez Caballero, de la números 8-10, y por don 
Vicente Ramírez Montesinos Ramirez, de la número 6, 
todas ellas de la calle de Víctor Pereda (hoy, del Genil), 
teniendo en cuenta que el recargo del 4 por 100 del Ensan­
che que invocan comenzaron a satisfacerlo con posterioridad 
al tiempo de realización de las obras. 

Cuarto. Dar de baja en el reparto de las cuotas a don 
Carlos López Osario, como propietario de la finca número 7 
de la calle de Leizarán, requiriéndose al anterior propie­
tario, don José Caro Guillaume, para que comunique el 
nombre del adquirente de la finca en el año 1954, de con­
formidad con 10 que determina el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales. 

Quinto. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, solicitadas por 
don Manuel Artiles Pérez, propietario de la finca núme­
ro 11 ; por don Carlos Perlado Cadavico, de la número 17; 
por don Alejo Vilella Apesteguía, de la número 19, y por 
don Máximo Gómez García, de la número 25, todas ellas de 
la calle de Leizarán, invocando que estas finca» están aco­
gidas a la ley de Casas Baratas, por cuanto si bien el 
artículo 20 del decreto-ley de 10 de octubre de 1924 establece 
a favor de las casas baratas la exención de toda contribu­
ción, impuesto o arbitrios del Estado, provincia o municipio, 
en general, el Tribunal Supremo, sin embargo, en varias 
sentencias ha declarado que las contribuciones especiales no 
pueden identificarse con dichos tributos, por carecer de la 
finalidad fiscal de los mismos, y ser más bien una compen­
sación por el beneficio o aumento de valor que los propie­
tarios obtienen con las obras. 

Sexto. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones, solicitada por el Padr~ Ma¡;io Sanguinetti 
de San Gabriel, al Santuario de Santa Gema, de los Padres 
Pasionistas,' que. fueron asignadas como propietarios de una 
finca sin número de la calle de Leizarán y de otra también 
sin número de la de Víctor Pereda (hoy, Genil), teniendo 
en cuenta que en las mismas está instalada la Residencia 
de la Comunidad, y a tenor de 10 que determina el apar­
tado e) del artículo 472 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

Séptimo. Desestimar la exención de pago interesada 
por don Guillermo Iturbe Gárate, en reflresentación de los 
herederos de don Gregario Iturbe, propietarios de una finca 
sin número de la calle de Leizarán y de otra también sin 
número de la calle del Genil, invocando que estas fincas 
están situadas en zona verde, por cuanto este hecho se tra­
duce en restricción de la propiedad o condicionamiento de 
la edificación, pero en ningún modo en desconocimiento de la 
titularidad de la propiedad, correspondiéndole el pago ele 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el artículo 463 del texto refundido de la ley de Régimen 
local y en el 16 del reglamento de Haciendas locales; y 

Octavo. Conceder a don Domingo Lenardy Pastor, pro­
pietario de la finca número 11 de la calle del Genil, el frac­
cionamiento de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, en doce plazos trimestrales consecutivos, que serán 
incrementados con los intereses correspondientes, a razón 
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del ? por 100 an~al, h~cjéndose responsable ~e. su pago el 
avalIsta, don FelIpe Nunez Abradelo, y advlrtléndole que 
si no abonara ~lguno de los ,recibos que s.e le ha.n de girar 
en forma fr~cclOnada p~rdera este beneficIO, expldiéndosele 
entonces un nuevo reclbo por el total de la cantidad que 
resta, el cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

51 a 82. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas que a continuación se rela­
cionan, correspondiente al primer trimestre del corriente 
año, cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del 
cargareme número 8.429, el día 18 de mayo del año en 
curso, como resultado de la suma de los superávit obtenidos 
en la liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad 
municipal, una vez deducida la cantidad deficitaria; cuya 

. liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del ejercicio de 1960, que en su día rendirá la 
Intervención Municipal, en cumplimiento de 10 que deter­
mina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad comple­
mentaria del reglamento de Haciendas locales vigente, y 
considerando también el contenido del artículo 43 del regla­
mento de Bienes municipales: 

Finca número 4 de la calle de la Ventosa, 2.642,35 
pesetas. 

Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 1.656,50 
pesetas. 

Finca número 27 de la calle de Segovia, 5.808,31 pesetas. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, 1.398,11 

pesetas. 
Finca número 17 de la calle de San Francisco, pese­

tas 4.532,58. 
Finca número 13 de la calle de Vallandes, 1.953,95 

pesetas. 
Finca número 8 de la calle de Tudescos, 1.017,01 pesetas .. 
Finca número 112 de la calle de Toledo, 6.965,39 pesetas. 
Finca número 110 de la calle de Toledo, 7.119,16 pesetas. 
Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 3.857,03 

pesetas. 
Finca número 24 de la calle de la Ventosa, 13.775,72 

pesetas. 
Finca número 9 de la calle de Jaén, 1.761 ,92 pesetas. 
Finca número 2 de la calle del Duque de Osuna, 1.220,50 

pesetas. 
Finca número 24 de la calle de Francisco de Diego, 

3.093,50 pesetas. 
Finca número 2 de la calle de las Infantas, 7.055,04 

pesetas. 
Finca número 4 de la calle de las Infantas, 14.046,22 

pesetas. 
Finca número 11 de la calle de la Luna, 32.099,73 

pesetas. 
Finca número 26 de la calle de Olite, 467,24 pesetas. 
Finca números 4 y 6 de la calle del Olmo, 4.147,86 

pesetas. 
Finca número 14 de la calle de la Paloma, 14.698,09 

pesetas. 
Finca número 23 de la calle de la Paloma, 4.138,45 

pesetas. 
Finca número 6 del pasaje de Galicia, 2.925 pesetas. 
Finca número 4 de la plaza del Carmen, 9.345,50 pesetas. 
Finca número 18 de la plaza del Angel, 2.621,87 pesetas. 
Finca número 10 del pasaje de Galicia, 1.365,50 pesetas

6
· 

Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, 700,2 
pesetas. 

Finca número 7 del postigo de San Martín, 856,37 
pesetas. 

Finca número 4 de la calle del Sacramento, 472,55 
pesetas. 
. Finca número 8 de la calle de la Salud, 1.730,57 pesetas. 

Finca número 10 de la calle de la Salud, 6.434,46 pesetas. 
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Finca número 3 de la calle de San Bernabé, 3.894,36 

pesetas. ' 
Finca número 120 de la calle de López de Hoyos, pese-

tas 839,73. 

Urbanismo y obras 

83. Desestimar el recurso de reposición entablado por 
doña Maria del Carmen Lázaro-Alvarez contra el acuerdo, 
de 28 de junio último, relativo a la liquidación y abono de 
los intereses de demora por la expropiación de una finca 
propiedad de dicha señora Lázaro en la calle de Cáceres; 
confirmando, en consecuencia, dicho acuerdo de 28 de junio 
último. 

84. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Secretaría Técnica de la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos en 8 del corriente, a favor de don José 
Teixeira Cardenal, como primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de instalación de setenta hitos de 
piedra de granito para el amojonamiento en el término 
municipal de Madrid con Alcobendas; debiendo ser cargo 
su importe total, de 66.150 pesetas, a la partida. 8.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

85. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 de 
septiembre último, a favor de Construcciones y Contra­
tas (S. A.), como primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Juan Vigón; debiendo ser cargo su importe 
total, de 53.556,39 pesetas, a la partida 82 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

86. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 del 
corriente, a favor de Obras y Servicios Públicos (S. A.), 
como sexta a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el paseo de las Yeserías; debiendo ser cargo su importe 
total, de 946.417,62 pesetas, a la partida 47 bis del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

87. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales en 31 de julio 
último, a favor de Fersa (S. A.), como quinta a cuenta 
de un crédito ap'robado para las obras de construcción de 
un Parque de Bomberos en la autooista de Toledo; debiendo 
ser cargo su importe total, de f079.388,36 pesetas, a la 
partida 54 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

8~. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
I~ .DIrección de Edificaciones Privadas en 22 de agosto 
ultImo, a favor de Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), importe 
de las obras de demolición de la finca número 2 de la calle 
del Rollo ; debiendo ser cargo su importe total, de 493.970,65 
pesetas, a la partida 63 del vigente . presupuesto especial 
de Urbanismo. 

8? Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la ~Irección de Vías, Circulación y Transportes en 2 del 
co:n~nte, a favor de don Angel Sci.inero Mora, como quinta 
y ultIma de las obras de pavimentación en la calle del Amor 
Hermoso; debiendo ser cargo su importe total, de 13.498,45 
PDeseta~, a la partida 82 del vigente presupuesto especial de 

rbamsmo, y aprobar, asimismo, las economías obtenidas 
~n la liquidación de las citadas obras, que ascienden en 
Junto a 1,87 pesetas. 
1 9? Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
~ Plrección de Construcciones Municipales en 15 de julio 
u tImo, a favor de don José Quijano Pernía, como primera 
~ cuenta de un crédito aprobado para las obras de reforma 
J e parte de la fachada y atrio de la iglesia de los Santos 
7~sto Y Pástor; debiendo ~er cargo su. importe total, de 
es .SO?,S8 pesetas, a la partlda 82 del vIgente presupuesto 

peclal de Urbanismo. 
91. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
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la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 del 
corriente, a favor de Construcciones y Contratas (S. A.), 
como tercera y última de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de Alberto Aguilera; debiendo 
ser cargo su importe total, de 247.558,14 pesetas, a la par­
tida 83 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
y aprobar, asimismo, las economías obtenidas en la liqui­
dación de las citadas obras, que ascienden en junto a pese­
tas 2.647,97 pesetas. 

92. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 del 
corriente, a favor de Construcciones y Contratas (S . A .), 
como tercera y última de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle del Marqués de Urquijo; de­
biendo ser cargo su importe total, de 184.932,47 pesetas, 
a la partida 83 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, y' aprobar, asimismo, las economías obtenidas en la 
liquidación de la citada obra, que ascienden en junto a pese­
tas 1.217,54. 

93. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 del 
corriente, a favor de Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.), como cuarta y última de las obras de pavimen­
tación en la calle de Toledo, entre la de los Estudios y la 
plaza de San Millán; debiendo ser cargo su importe total, 
de 918.110,17 pesetas, a la partida 83 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas en la liquidación de la citada obra, 
que ascienden en junto a 85.466,22 pesetas. 

94. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales en 31 de agosto 
último, a favor de la Empresa Entrecanales y Távora (So­
ciedad anónima), como décimajdécimoprimera a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras. de construcción de se­
senta viviendas de renta limitada en la calle de Abtao; de­
biendo ser cargo su importe total, de 888.904,31 pesetas, a la 
partida 83 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

95 a 128. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecuci6n de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Ibéricas de Cremalleras (S. A.), para construir un 
edificio industrial de tres plantas y sótano en la 'Calle de 
Aravaca, 24. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Ascao, sin número. 

A don Pedro Sanz Ladrón, para construir un edificio 
industrial de dos plantas en la calle de Asunción Castell, 
con vuelta a la de Manuel Luna. 

A don Aniceto del Pozo Alonso, para ampliar una planta 
cuarta y un ático en la finca número 4 de la calle de Blasa 
Pérez. 

A don Aníbal Ruiz Villar y otros, para construir una 
casa de plantas de sótano, semisótano y ocho más en la 
calle de Bretón de los Herreros, 69. 

A don Félix Blázquez Iglesias, para demolición de la 
finca número 7 de la calle de Baltasar. 

A Frigoríficas Bolivar (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y tres más en la calle del Cobre, 
sin número. 
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A don Celestino Lorenzo Plaza, para construir una nave 
de planta baja y tres más en la calle de Caunedo, 3. 

A don Policarpo Calero Vozmediano, para demolición 
total de la finca número 19 de la calle de! Castillo. 

A don Maximino Alonso Amago, para demolición total 
de la finca número 26 de la calle de Coslada. 

A don Antonio Sanz Arranz, para ampliar tres plantas 
en la finca número 14 de la calle de! Cabo Nicolás Mur. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir un local 
de planta baja en la calle de Esteban Collantes, sin número. 

A don Simón Arispe Villariño, para reformar la planta 
primera y construir una vivienda de dos plantas en la calle 
de Esteban Collantes, 20. 

A don Francisco Pérez González, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de 
Federico Gutiérrez, 27. 

A la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, para cons­
truir un pabellón de feria y exposiciones en la avenida del 
Generalísimo, kilómetro 6,200 (carretera de Francia). 

A Beyre (S. A.), para demolición de la finca número 73 
de la calle de Gutierre de Cetina. 

A don Alfonso Escrivá de Romaní, para demolición 
total de la finca número 50 de la calle del General Sanjurjo. 

A don Emilio San José Expósito, para construir una 
nave de planta baja en la calle de García Llamas, 13. 

A don Angel Martínez y otros, para demolición total 
de la finca número 8 de la calle de Hermosilla. 

A Hidroeléctrica Española, para construir una nave para 
transformador en la calle de José Fontanes, 32. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
interior en la calle de José Arcones Gil, sin número. 

A don José Luis Benedito López, para obras de am­
pliación en la finca número 13 de la calle de Juan Pérez 
Zúñiga. . 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de José Arcones Gil, 8. 

A don José Trueba González, para obras de ampliación 
de un sótano en e! camino viejo de Leganés, sin número. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de Luis Ruiz, sin número 
(nave 3). 

A don Eduardo Lago de la Granja, para construir un 
edificio de plantas baja y cuatro más en e! camino de la 
Laguna, con vuelta al de las Animas. 

A doña María y a don Sixto León, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y seis más en la calle de 
López de Hoyos, 124 y 126. 

A don Ruperto Eguaras Rey, para construir una nave 
en la calle de Luis Ruiz, sin número. 

A don Miguel Mampe! Martínez, para construir un cine­
matógrafo en patio de manzana en la calle de Luchana, 15. 

A don Sotero García Granados, para construir una nave 
de plantas de sótano y dos más en la calle de Manuel Mar­
chamalo, 13. 

A don José Martínez Uroz, para cubrir una nave en la 
calle de Movinda, 3. 

A don César Bueno Bueno, para construir una casa de 
tres plantas en la calle del Monte Perdido, 98. 

A don Arturo Seligrat, para ampliar una planta baja 
en la finca número 22 de la calle de los N arcisqs. 

A don Fe!ipe Núñez Rey, para ampliar una planta pri­
mera en una finca sin número de la calfe de Miguel (Vi­
llaverde). 

Gobierno interior y Personal 

129. Jubilar a don Alberto Alonso Jimeno, Ayudante 
de pintor de Talleres Generales, destituído por la depura­
ción políticos acial el día 9 de agosto de 1939, de acuerdo 
con la legislación vigente anterior a los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
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Local, por haber cumplido la edad reglamentaria y canta 
con suficientes años de servicios a tales efectos, de confor~ 
midad con el acuerdo plenario número 19 de 6 de julio 
de 1960 (doce aros, tres meses y diez días prestados a la 
Corporación, más ocho años y veinticinco días de servicios 
militares), asignándole un jornal pasivo de 13,33 pesetas 
diarias, mínimo establecido por el decreto-ley de 30 de 
noviembre de 1956, ya que el jornal que percibía en el mo­
mento de su destitución era de 10 pesetas diarias con 
efectos a partir del 8 de noviembre de 1960, fecha d~ soli­
citud de sus derechos; e! referido gasto tendrá aplicación 
a la partida 618 del vigente presupuesto. 

130. Reconocer el sueldo anual de 48.315,30 pesetas 
al Secretario de Tenencia de Alcaldía don Luis Pérez del 
Río Valdepares, que resulta de acumular al inicial, de 33.000 
pesetas, cuatro quinquenios vencidos en servicios prestados 
a la Administración local, dándole efectos para su percepción 
desde e! día 11 de septiembre, en que se ha posesionado 
de su destino, y fijándole el vencimiento del próximo en 
25 de octubre del año en curso. 

131.. Reconocer a don Nicolás Alvaro Benito, operario 
del Servicio de Limpiezas, la antigüedad y e! régimen de 
cuatrienios a que tenía derecho por sus servicios prestados 
con anterioridad en propiedad en Cementerios, fijándole 
como fecha de arranque para e! cómputo de los mismos 
la de 10 de julio de 1957, habiendo cumplido, por tanto, el 
primer cuatrienio en 10 de julio último, con abono de las 
diferencias que le corresponden, conforme al artículo 81 
del reglamento de Funcionarios y acuerdo plenario de 29 de 
noviembre de 1957. 

13i Conceder el reingreso como operar io del Servicio 
de Limpiezas, excedente de dicho Servicio, a don Félix 
López Sanz, por haber solicitado el mismo su reincorpora­
ción y existir vacantes, conforme al artículo 63-1 de! regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

133. Conceder a don Amalio Gracia F ierro, operario 
de! Servicio de Limpiezas, e! pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber algunú, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante' que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

134. Abonar a doña Quintila Alonso González, en con­
cepto de hermana del que fué Encargado de Sección del 
Servicio de Limpiezas don Severiano Alonso González, por 
sí y conjuntamente con su hermano F elicísimo, la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria del 18 de 
julio, que asciende a la cantidad de 1.191,80 pesetas, la cu~1 
podría ser abonada a los interesados con cargo a la partI­
da 238 del vigente presupuesto. 

135. Abonar a doñá Petra Burgos GOl1zález, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines don Mariano Díaz García, por sí y en represen­
tación de sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente 
con los cinco mayores, las siguientes cantidades : por los 
jornales de! mes de julio, 1.431,17 pesetas; por la ay~da 
familiar, 660 pesetas, y por el plus de carestía de ~lda, 
156,52 pesetas; cantidades que serán abonadas a los Inte­
resados con cargo a las partidas 263, la primera cifra, a la 
264, la segunda, y a la 266, la tercera, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña María Francisco García .l~ caní 
tidad de 240 pesetas correspondiente a la ayuda famlhar de 
mes de mayo de! corriente año que, por fallecimiento de su 
esposo, don Manuel Lucas Urda, fué reintegrada en fondos 
municipales en 3 de junio siguiente por carta de pago 
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número 9.606; teniendo aplicación dicha cantidad a la par-
tida 624 del vigente presupuesto. ' 

137. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
la petición de don R~,fael Mas S~~iac, ~perario de dicho 
Servicio, sobre conceSlOn de un antlclpo remtegrable, por no 
reunir las condiciones reglamentarias. 

138. Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Antonia Salvador Iglesias, en concepto de viuda del 
operario del Servicio de Cementerios don Pedro Alvaro 
Vicente, una vez que los servicios prestados por éste (nueve 
años, cinco meses y ocho días) no alcanzan el mínimo de 
diez años, requeridos al efecto por el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, al que se remite el artículo 332 de la 
ley de Régimen local, que crea dichas pensiones, 

139. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le 
ha seguido, la sanción de dos días de multa de jornal al 
operario de Limpiezas don Gregario Gómez Morales, como 
autor de falta grave de ausencia injustificada del servicio, 
tipificada en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

140. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de quince días de suspensión de empleo 
y jornal al operario de Limpiezas don José Hergueta Váz­
quez, como autor de falta grave de ausencia injustificada 
del servicio, tipificada en el artículo 102-1-2.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

141. Imponer" de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de cuatro meses de suspensión de empleo 
y jornal al Peón de Vías y Obras don Rafael Pareja Blanco, 
como autor de falta grave de ausencia injustificada del ser­
vicio, siendo reiterante, tipificada en el artículo 102-1-2.° 
del vigente reglamento de "Funcionarios de Administración 
local. 

Cultura 

142. Rectificar el acuerdo que la Comisión Municipal 
Permanente adoptó en 12 de noviembre de 1959, por el 
que se asignaba el nombre de Santa Cristeta a la plaza 
de nueva formación situada en el paseo de Extremadura, 28, 
en el sentido de que la indicada plaza ostente en 10 suce­
sivo, en lugar del nombre anterior, el de Santa Cristina. 

143. Designar en lo sucesivo con el nombre de Manue­
la Malasaña la calle que hasta ahora era conocida solamente 
con el de Malasaña; que, asimismo, la plaza que se abre 
frente a la parroquia de San Pedro Ad-víncula, del dis­
trito ·de Vallecas, designada en la actualidad con el nombre 
de plaza del Pico de Aneto ostente en lo sucesivo el de 
plaza de Juan Malasaña, y que en el exterior del indicado 
templo, previas las correspondientes autorizaciones, sea colo­
cada una lápida conmemorativa del nacimiento y bautismo 
del héroe de nuestra Independencia, Juan Malasaña Pérez. 

144. Desestimar la petición de don Julián Jiménez para 
q.ue se cambie el nombre de la calle denominada Santander, 
sItuada entre la avenida de las Islas Filipinas y el' paseo 
San Francisco de Sales, ya que no es prolongación de la 
calIe de Vallehermoso, y si en la actualidad carece de edi­
fi~aciones importantes existen proyectos que un futuro pró­
xuno la dotarán de una serie de modernas construcciones. 
. 145. Designar a las vías públicas de nueva formación, 
l11tegrantes de la denominada Colonia de Nuestra Señora 
del Henar, con los siguientes nombres: 

Calle de Totana (empieza en la carretera de Fuencarral 
a Hortaleza y termina en la vereda de los Toros). 

Calle de Larca (empieza en la carretera de Fuencarral 
a Hortaleza y termina en la calle de Moratalla). 

Calle de Calasparra (empieza en la de Totana y termina 
en la vereda de los Toros). 

Calle de Moratalla (empieza en la de Totana y termina 
en la vereda de los Toros). 

146. Designar con el nombre de Virgen Guadalupana 
a la plaza formada por la confluencia de las calles de 
Puerto Rico, Víctor de la Serna y Ramón y Cajal, del 
polígono de Santa Marca. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

147. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas para abonar 
a doña Victoria Martínez Martínez, en su condición de 
madre del ex alumno del Colegio de la Paloma Mariano 
Navarrete por el concepto de ayuda posescolar, correspon­
diente al período comprendido entre el 1 de septiembre 
de 1959 y el 31 de diciembre de 1960; debiendo la men­
cionada cantidad tener aplicación en la siguiente forma: 
900 pesetas, con cargo a la relación de Resultas núme­
ros 113-846, que figura en la partida 815 del vigente pre­
supuesto; las restantes 1.500 pesetas, al capítulo VII, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto de ingresos. 

148. Aprobar un gasto de 450 pesetas para abonar 
a doña Francisca Ganzo García, en su condición de madre 
del ex alumno del Colegio de la Paloma Pablo Rodríguez, 
por el concepto de ayuda posescolar, correspondiente al 
cuarto trimestre del año 1960; debiendo la mencionada 
cantidad tener aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, del 
presupuesto de ingresos. 

149. Aprobar un gasto de 600 pesetas para abonar 
a doña Dolores López-Maroto Garda, en su condición de 
madre del ex alumno del Colegio de la Paloma Fernando 
Fernández Montes, por el concepto de ayuda posescolar, 
correspondiente al período comprendido entre los meses de 
septiembre a diciembre, ambos inclusive, de 1960; debiendo 
la mencionada cantidad tener aplicación al capítulo VII, 
artículo 1.0, del presupuesto de ingresos. 

150. Aprobar un gasto de 750 pesetas para abonar 
a don Manuel A. de Castro Pena para la adquisición de 
veinticinco ejemplares del Atlas Geográfico titulado Solos 
con destino a los grupos y e$cuelas dependientes d~l Pa­
tronato Municipal Escolar e Instituto Municipal de Edu­
cación; debiendo la mencionada cantidad tener aplicación 
a la partida 467 del vigente presupuesto. 

151. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se encomiende a la Comunidad de Re­

ligiosas Mater Purísima, de la Colonia de los Almendrales, 
la confección y suministro de 872 delantales blancos para 
niños y niñas de la muestra señalada con el número 1 de 
las presentadas por dicha Institución, al precio unitario 
de 83 pesetas, para las tres tallas comprendidas entre los 
65 y 95 centímetros, por considerar dicha oferta la más 
conveniente a los intereses municipales, dada la calidad 
del género ofrecido y el precio señalado para su confección. 

Segundo. Que se conceda un plazo de sesenta días 
para la entrega de los delantales blancos, objeto de este 
suministro. 

Tercero. Que el suministro de que se trata comprenda 
las tallas de niños y niñas que se determinan en el estudio 
formulado por la Vocal de la Junta, y unido al expediente, 
con las demás condiciones señaladas al efecto; y 

Cuarto. Que la cantidad de 72.376 pesetas a que as­
ciénde la adquisición de los 872 delantales anteriormente 
indicados sean cargo: 37.433 pesetas, a la partida 476 del 
vigente presupuesto, y las restantes, 34.943 pesetas, a la 
442 del mismo presupuesto. 

152. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se encomiende a la casa Bernard el 

suministro de 825 pares de sandalias, caballo al cromo, 
color marrón, con vira de suela con hebilla, piso de costero 
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de auto y plantilla de serraje, según modelo 668, de la 
propuesta hecha por e! citado industrial, en las medidas 
y precios que figuran en el expediente; y 

Segundo. Que la suma total a que asciende e! sumi­
nistro de los 825 pares de sandalias, de 67.454,65 pesetas, 
sea cargo: a la partida 476, 42.464,80 pesetas, y el resto, 
o sea 24.989,85 pesetas, al crédito consignado en la par­
tida 439 del vigente presupuesto. 

153. Aprobar un gasto de 26.000 pesetas para hacer 
frente a los que se produzcan con la distribución y trans­
porte de la leche en polvo donados .por Cáritas a los dife­
rentes grupos y escuelas de la capital, librándose 22.000 
pesetas al Ingeniero Director de Talleres Generales y el 
resto al Conserj e de Casas Consistoriales para gratificar 
a los Mozos que coadyuvan en las tareas de distribución, 
y siendo cargo e! importe total a la partida 467 del vigente 
presupuesto. 

154. Aprobar un gasto de 153,12 pesetas, importe del 
6 por 100 de las obras realizadas en la finca número 22 
de la calle de Jorge Juan, que se considerará como incre­
mento de los alquileres de dicha finca, donde funcionan 
escuelas nacionales; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 471 de! vigente presupuesto. 

155. Aprobar un gasto de 401,65 pesetas, importe de 
los alquileres de los locales arrendados para escuelas en la 
finca número 8 de la calle del Cerro Garabitas (antes, 
Gerona), correspondientes al cuarto trimestre de 1960, que 
fueron reintegrados; siendo cargo dicha suma a la relación 
de Resultas número 143-1.081 (G. 28) de! vigente presu­
puesto. 

156. Aprobar un gasto de 2.141,67 pesetas, importe 
de las contribuciones especiales satisfechas indebidamente 
por e! propietario de la finca número 4 de la calle de 
Ramón Serrano (Carabanchel Bajo), donde funcionan es­
cuelas nacionales; siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en la partida 471 del vigente presupuesto. 

157. Aprobar un gasto de 200 pesetas, importe de los 
servicios de custodia y vigilancia del grupo Nuestra Seño­
ra de la Torre, correspondientes al mes de abril, y que 
no fueron percibidos oportunamente por la encargada de 
dicho servicio, doña Carmen Nieto López; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 472 del 
vigente presupuesto. 

158. Aprobar un gasto de 200 pesetas mensuales, a 
partir del 1 de julio último, para aumentar la retribución 
que percibe la encargada de la custodia y vigilancia del 
grupo San Ignacio de Loyola, dej ándola establecida en 
600 pesetas mensuales; siendo cargo dicha suma a la par­
tida 472 del vigente presupuesto. 

159. Aprobar un gasto para abonar a un Maestro del 
Patronato Municipal Escolar la indemnización por casa 
y gratificación correspondiente desde su toma de posesión, 
en 19 de junio último, a razón de 7.300 y 4.000 pesetas 
anuales, respectivamente, con cargo a las partidas 203 y 205 
del vigente presupuesto. 

160. Aprobar un gasto de 7.350 pesetas para la repa­
ración de mobiliario del grupo escolar Jacinto Benavente; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la parti­
da 470 del vigente presupuesto. 

161. Aprobar un gasto de 25.891,84 pesetas, importe 
del presupuesto formulado por la casa Serra, para el sumi­
nistro de persianas con destino al grupo escolar de niños 
y niñas Menéndez Pelayo; siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 467 del vigente presupuesto. 

162. Aprobar un gasto de 1.637 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Saornil, para el suminis­
tro del menaje con destino al grupo escolar Conde de Roma­
nones; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 468 del vigente presupuesto. 

163. Aprobar un gasto de 6.700 pesetas, importe del 
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presupuesto formulado por la casa Enrique Mendiola para 
la colocación de piedra de mármol en la cocina del ~rupo 
escolar Huarte de San Juan; siendo cargo dicha suma al 
crédito consignado en la partida 468 del vigente presupuesto. 

164 y 165. Aprobar dos gastos, de 270 y 95 pesetas 
importe del presupuesto formulado por la casa Boettiche; 
y Navarro (S. A.), por trabajos de engrase, limpieza y Con­
servación del montaplatos instalado en las Escuelas Bosque 
y de los trabajos de reparación en el inversor de bajad~ 
de dicho monta platos ; siendo cargo dichas cifras al crédito 
consignado en la partida 468 del vigente presupuesto. 

166. Aprobar un gasto de 2.450 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Enrique Mendiola, para 
la reparación del mobiliario en la escuela de niñas de la 
calle de San Cosme, 24; siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 469 del vigente presupuesto. 

167. Aprobar un gasto de 16.660 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Hijos de Deogracias 
Ortega, para el suministro y colocación de cortinas en el 
grupo escolar República del Brasil; siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 467 del vigente presu­
puesto. 

168. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas para el sumi­
nistro de mobiliario con destino al grupo escolar Moreno 
Rosales, según presupuesto formulado por la casa Maldo­
nado; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 689 del vigente presupuesto. . 

169. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para la repa­
ración de mobiliario en la escuela unitaria de niñas del Llano 
Castellano (carretera de Francia, kilómetro 8), según pre­
supuesto formulado por la casa Mendiola; siendo cargo dicha 
suma a la partida 469 del vigente presupuesto. 

170. Aprobar un gasto de 3.940 pesetas para la repa­
ración de mobiliario en el grupo escolar República del Brasil, 
según presupuesto formulado por la casa Mendiola; siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 469 
del vig-ente presupuesto. 

171. Aprobar un gasto de 143.450 pesetas para el su­
ministro de mesas con destino a las clases del Instituto 
Municipal de Educación, según presupuesto formulado por 
la casa Maldonado; siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en la partida 724 del vigente presupuesto. 

172. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas para la repa­
ración de mobiliario en el grupo Fernández Moratín, según 
presupuesto formulado por la casa Martín Failde; siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 469 
del vigente presupuesto. 

173. Aprobar un gasto de 3.025 pesetas para la repa­
ración de mobiliario de la escuela unitaria de niños de la 
calle de Sagunto, número 18, según presupuesto formulado 
por la casa Mendiola; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 469 del vigente presupuesto. 

174. Aprobar un gasto de 1.700 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Joaquín .Martín Megía, 
para el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
República del Ecuador; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 469 del vigente presupuesto. 

175. Aprobar un gasto de 1.105,50 pesetas para el su­
ministro de una manga de riego con destino a la escuela 
graduada de niñas Nuestra Señora de los Angeles, importe 
del presupuesto formulado por el Servicio de . Acopios; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 467 del vigente presupuesto. 

176. Aprobar un gasto de 3.900 pesetas, importe d~l 
presupuesto formulado por la casa Granado, para la adqUi­
sición de un fregadero de cinc con destino al grupo escolar 
municipal Escuelas de Aguirre; siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 467 del vigente presu­
puesto. 

177. Aprobar un gasto de 4.980 pesetas para la repa-
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ción de mobiliario en el grupo General Mola, según pre­
r~puesto' formulado por la casa Mendiola; siendo cargo. 
~icha suma al crédito consignado en la partida 469 del 
vigente presupuesto. 

178. Aprobar un gasto de 2250 pesetas, para la repa­
ración de mobiliario en el grupo escolar San Isidro, según 
presupuesto formulado por la casa Mendio1a; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 469 del 
vigente presupuesto. 

179. Aprobar un gasto de 3.525 pesetas para la repa­
ración de mobi liario en el grupo escolar Gaya, niñas, según 
presupuesto formulado por la casa Mendio1a; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 470 del 
vigente presupuesto. 

180. Aprobar un gasto de 1.512 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Vicente López, para el 
suministro de persianas con destino al grupo escolar de 
niños San Diego; siendo cargo dicha suma al crédito con-
ignado en la partida 467 del vigente presupuesto. 

181. Aprobar un gasto de 19.086,50 pesetas para la 
reparación de mobiliario en diversos grupos escolares, según 
presupuesto formulado por la casa Rumbao; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 468 del 
vigente presupuesto. 

182. Aprobar un gasto de 6.116 pesetas para la repa­
ración de mobiliario en la graduada escolar de niñas San 
Pablo, según presupuesto formulado por la casa Navas; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la parti­
da 469 del vigente presupuesto. 

183. Aprobar un gasto de 525 pesetas para la repara­
ción de mobiliario en la graduada Jesús del Valle, según 
presupuesto formulado por la casa Mendiola; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 467 del 
vigente presupuesto. 

184. Aprobar un gasto de 625 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Joaquín Martín Megía, 
para el suministro de una escalera de tijera con destino 
a la graduada escolar de la calle de Emilio Ferrari , 14; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 467 del vigente presupuesto. 

185. Aprobar un gasto de 2.650 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Juan Martín Failde, para 
la reparación de parte del mobiliario del grupo escolar de 
niños Tirso de Molina; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 469 del vigente presupuesto. 

186. Aprobar un gasto de 30.880 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Enrique Mendiola, para 
el suministro de setenta banderas nacionales, con su corres­
pondiente escudo bordado, con destino a los grupos esco­
lares de la capital; siendo cargo dicha suma al crédito con­
signado en la partida 467 del vigente presupuesto. 

187. Aprobar un gasto de 38.850 pesetas para conceder 
auxilios o ayudas económicas a estudiantes de modesta 
condición, cuyas peticiones han sido elevadas a la Alcaldía 
~residencia durante el segundo trimestre del año en curso; 
s~endo cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 673 del vigente presupuesto. 

188. Abonar a doña Plácida Ruiz, en su condición de 
madre del ex alumno del Colegio de la Paloma Francisco 
Nog.uera Ruiz, y por el concepto de ayuda posescolar, la 
cantJdad de 1.500 pesetas, correspondiente al período com­
prendido entre elIde septiembre de 1959 a fin de junio 
de .1.960; la mencionada cantidad tendrá la siguiente apli­
C~clon: 900 pesetas, con cargo a la relación de Resultas 
numero 113-846, partida 815, del vigente presupuesto, y 600 
pesetas, con cargo al capítulo VII del presupuesto de in­
gresos. 

189. Aprobar un gasto de 664 pesetas, importe del 
pr.esypuesto formulado por la Casa del Médico, para el su­
m1111stro de un botiquín sanitario con destino al grupo esco-
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lar Mariano de Cavia; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 468 del vigente presupuesto. 

190. Aprobar un gasto de 7.125 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Pedro Maldonado, para 
el suministro de mesas con destino al comedor del grupo 
escolar de niños República del Brasil; siendo cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 468 del vigente 
presupuesto. 

191. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Enrique Mendiola, para 
la reparación de encerados en ,el grupo escolar Beatriz Ga­
lindo; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 470 del vigente presupuesto. 

192 . . Aprobar un gasto de 675 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Joaquín Martín Megía, 
para el suministro de una escalera de tijera con destino al 
grupo escolar de niños San Diego; siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 467 del vigente presu­
puesto. 

193. Aprobar un gasto de 7.130 pesetas, importe del 
presuptiesto formulado por la casa Deogracias Ortega, para 
el suministro de cortinas de lona con destino al grupo esco­
lar de niñas Carlos V; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 468 del vigente presupuesto. 

194. Abonar a don Gerardo Gutiérrez Villanueva, 
Maestro de la escuela unitaria de niños de la calle de Fú­
cas, 11, la cantidad de 750 pesetas para atender a los gastos 
de limpieza y calefacción de dicho Centro docente, y que 
fué reintegrada a fondos municipales; teniendo la mencio­
nada suma aplicación al crédito consignado en la partida 472 
del. vigente presupuesto. 

195. Abonar a doña Máxima López Peces, Maestra 
de la escuela de niñas de la calle de Fúcar, 11, la cantidad 
de 750 pesetas para atender a los gastos de limpieza y cale­
facción de dicho Centro docente, y que fué reintegrada a fon­
dos municipales; debiendo la mencionada cantidad tener 
aplicación a la partida 472 del vigente presupuesto. 

196. Abonar a doña María Teresa Montoya, Maestra 
de la escuela de párvulos de la calle de Ferrer del Río, 38, 
la cantidad de 750 pesetas para atender a los gastos de 
limpieza y calefacción de dicho Centro docente, y que fué 
reintegrada a fondos municipales; debiendo la mencionada 
suma tener aplicación a la partida 472 del vigente presu­
puesto. 

197. Aprobar un gasto de 2.755 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Enrique Mendiola, para 
reparación de mobiliario en el grupo escolar Milicias de 
Cristo; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 470 del vigente presupuesto. 

Proposición 

198. Se dió cuenta de una, del señor Marqués de Gri­
jaIba, de apercibir al señor Ingeniero Jefe de la Inspección 
de Industria, como consecuencia de determinadas manifes­
taciones suyas, sobre el trámite de expedientes de licencia 
de apertura publicadas en la revista Dyna; el señor Ruiz 
de Grijalba aclaró que había observado en la tramitación de 
los expedientes de apertura de establecimientos industriales 
y comerciales la siguiente anomalía: Con carácter previo se 
exige certificado de prueba y potencia de los motores, pro­
yectos, etc., cuyos derechos, según la categoría de la indus­
tria, exceden incluso de los de apertura, ello irroga un per­
juicio grave e irreparable a los industriales interesados, ya 
que, en el supuesto de que la industria no pueda ser auto­
rizada por alguna razón (zona verde, pendiente de orde­
nación, etc.), esta advertencia es hecha con posterioridad al 
pago de derechos; añadió que con mayor detalle explica en 
la proposición todas estas anomalías. 
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Se acordó tomar en consideración la propuesta, y que 
por el Inspector general de los Servicios Técnicos se haga 
la correspondiente información, de la que con posteriori­
dad se dará cuenta a la Alcaldía Presidencia. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

199. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Ramón Antequera López contra la resolución 
por la que fué declarado no apto como opositor presentado 
al concurso-oposición para proveer dos plazas de Apareja­
dores de los Servicios Técnicos, por estar incluído en el 
Grupo F, número 108, del Cuadro de Inutilidades para 
el ingreso de técnicos y funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid (atrofia total o parcial de una extremidad que, 
aunque sin comprometer su función, dificulta la labor corres­
pondiente), y ser el mencionado Cuadro de Inutilidades de 
aplicación para el ingreso de todos los funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, sin distinción de categoría ni 
clases, según ha informado el Servicio Contencioso. 

* * * 
200. Se dió cuenta de una proposición del señor Pamba 

Angula referente a la formalización de un contrato con la 
Editorial Rolán para la venta y distribución del catálogo 
de la Exposición de Gaya, acordándose que se pase a infor­
me previo de los Letrados consistoriales y de la Intervención 
Municipal, siguiendo después la tramitación procedente. 

201. Se dió cuenta de una carta de la Agrupación Es­
pañola de Artistas Grabadores felicitando al Ayuntamiento 
por la organización de la Exposición de Obras de Gaya en 
el Casón del Retiro. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
202. Se dió cuenta de una carta del ilustrísimo señor 

don José Antonio García N oblejas, Director de Archivos 
y Bibliotecas, dando las gracias por la recepción ofrecida 
por el Ayuntamiento, en los jardines de Cecilia Rodríguez, 
en honor de los participantes en las Reuniones del Comité 
de la Unión de Berna para la protección de las obras lite­
rarias y artísticas y del Comité Intergubernamental de De­
recho de Autor de la Unesco. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
203. Se dió cuenta de una carta de la señorita doña 

Purificación Sedeño agradeciendo el' haber sido nombrada 
por esta Comisión Municipal Permanente Vocal visitador 
de la Junta de Beneficencia del distrito de Arganzuela. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
204. Se dió cuenta, por ei Teniente de Alcalde ilustrí­

simo señor don Armando Muñoz Calero, de una carta, fir­
mada por doña María Rosa Virseda, del Consejo General 
de Colegios Auxiliares Sanitarios, pidiendo que en las opo­
siciones que para Matronas del Ayuntamiento se van a llevar 
a cabo próximamente sea nombrada una Matrona para 
formar parte del Tribunal de las mismas, como normalmente 
se viene haciendo en las demás oposiciones de Médicos, Prac­
ticantes, etc., y en el caso de que sea esto posible, se designe 
a doña Herminia Junco, viuda del doctor Arráu. 

Y se acordó quedar enterada de la misma, y que se 
estudie por Secretaría si reglamentariamente se puede ac­
ceder a ello. 

205. Se dió cuenta por el Teniente de Alcalde ilustrí­
simo señor don Armando Muñoz Calero, de una carta, fir­
mada por don José Luis Yagüe, secretario de Previsión 
Sanitaria Nacional, observando que en la entrada del primer 
bloque de viviendas para los asociados a dicha entidad 
existe una calle de San Ramón N anata, y como en Madrid 
existe ya otra calle de San Ramón en la barriada de Doña 
Carlota y situación diametralmente opuesta, esto pudiera 
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originar errores muy lamentables a los profesionales sani­
tarios. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
206. Se dió cuenta de una carta de don BIas Piñar 

director del Instituto de Cultura Hispánica, enviando recor~ 
tes de Prensa remitidos por el Cónsul de E spaña en La 
Plata (Argentina), en los que aparecen las noticias de la 
entrega de unos plantones de ceibo que los alumnos de 
la Escuela Nacional de dicha ciudad ofrecen a Madrid, y de 
dos oficios del Director general de Política exterior sobre 
dicho asunto, comunicando en uno de ellos que han sido 
enviadas sus plantas, directamente, por correo al director 
de Parques y Jardines. 

y se acordó quedar enterada y agradecida de los mismos. 
Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos 

de la tarde. . 
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Alcaldía Presid encia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emeterio López García, para fotografía sin galería 
en la calle del Puerto de Balbarán, 19. 

Lanzani (S. A.), para oficinas de agencia de viajes en 
la avenida de José Antonio, 86. 

Don Victorino Sedeño Morales, para casquería en el 
Mercado de San Fernando, cajón número 106. 

Don Miguel Angel Santamaría, para instalaciones eléc­
tricas en la calle de Hortaleza, 28. 

Don Nemesio Bermejo Rubio, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Juan de Olías, 23. 

Don Eugenio González Castadot, para imprenta en la 
calle del Oráculo, 57. 

Don Anselmo Oliva García, para compraventa de bote­
llas en la calle de la Virgen de Nuria, 9. 

Don Vicente Pérez Cornejo, para taller de timbrados en 
~elieve en la calle de la Virgen de Fresneda, 3, 

Compañía Bibliográfica Española (S. A.), para domi~i­
Ea social, oficinas y almacén de editor en la calle de Nle­
remberg, 14. 

Don Antonio Pinto Sánchez, para instalar billares y 
futbolines en el camino de Leganés, 2. . 

Ediciones Maravilla, para venta .de revistas en la avel1lda 
de José Antonio, 49. -

Nage (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Calvo Sotelo, 18. ., 

Don Manuel Fernández Fernández, para venta de teJI­
dos en la calle de Marcelo Usera, 17, 

Don Amador Lamela (S. A.), para panadería 'en la calle 
del Tordo, 1. 

Don Teodoro Calonge Díaz, para colegio y academia en 
la calle de Serrano, 158. . 

Doña María Ortiz Muñoz, para mercería en la avel11da 
del Manzanares, 102. 

Don Alfonso Velasco Rubio, para cacharrería en la calle 
de María Domingo, 9. 

Doña Enriqueta Artigas Loreto, para taller de bordados 
en la calle del Monte Igueldo, 37. . ., e 

Don Juan Antonio Culebras, para tienda expoSlclOn d 
muebles en el paseo de Muñoz Grandes, 28. 
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Don Isidoro Navarro Merchán, para peluquería de caba­
lleroS en la calle de María Bosch, 20. 

Don Salvador Ocaña Díaz, para venta de muebles en 
la calle de los Mártires del Alzamiento, 2. 

Hagar (S. ' L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Quintana, 27. 

Don José Pérez Bermejo, para venta de loza en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Universal Services Inc., para oficinas y domicilio social 
en la calle de Rafael Salgado, 19. 

Don Feliciano Sirio Yubero, para venta de libros rayados 
y biblioteca circulante en la caÍle del Puerto de · la Mor­
cuera, 5. 

Don Andrés Madana Gabriel, para venta de frutos secos 
en la calle del Pintor Rafael Dávila, 41. 

Doña María Eusebia San Pedro, para peluquería de 
caballeros en la calle de San Filiberto, 10. 

Don José Fernández Cabeza, para venta de pan y bollos 
en la calle de Mateo Inurria, 11. 

Don Manuel Ortega Morales, para venta de quesos y 
mantecas en la calle del Monte Igueldo, 94, tienda 19. 

Doña Pilar Jiménez García, para venta de fiambres en 
el Parque de San Juan Bautista, 17. 

Don Luis Mas Arana, para venta de papel, por mayor, 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 39. 

Iberalfa (S. A), para domicilio social en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 21 . 

Don Fidel García Díez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de San Patricio, 3. 

Page Communications Engineers, Inc., para oficinas en 
la calle de Serrano, 26. 

Sorial (S. A), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 63. 

Refrey (S . A), para exposición y venta de máquinas de 
coser en la plaza de las Parvillas, 3. 

Don Francisco Sada Ruiz, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Pedro Heredia, 11. 

Don Eleuterio Sancho González, para cacharrería en la 
calle de la Oca, 66. 

Productos del Dr. N. G. Payot (S. A), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Pedro Heredia, 11. 

Don Luis de Aguinaco Rodríguez, para oficina de maes­
tro albañil en la calle de Menorca, 29. 

Don Manuel Solano Fernández, para frutería y verdu­
lería en la calle de Pablo Sarasate, 2. 

Don José Luis Rovira Tormo, para casquería en la calle 
de la Oca, 91. 

General Ibérica (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Doña María Rodrigo Villena, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Fuente, 5. 

Don José Gerardo Rodríguez Gómez, para mercería en 
la calle de N ápoles, 50. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para cacharrería en la 
cal1e de N ápoles, 36. 

Prolim (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
cal1e de Velázquez, 100. 

Doña Mercedes Delgado Soriano, para venta de huevos 
y frutos secos en la calle de Vicente Rojas, 5. 

Industrias Proal (S.L.), para domicilio social en la calle 
de Manuel Uribe, 17. 

Doña Manuela García Alonso, para venta de calzados, 
~charros, aceites y jabones en la calle de Fernán Gon­
zalez, 45. 

Doña María Muñoz Hernández, para fontanería en la 
cal1e del General Oraa, 38. 
" Don Félix Bemúy Ortega, para taller de encuaderna­

Clon en la calle de González Arias, 14. 
Proveedora de Ganados (S. A), para domicilio social 

en la calle de Ferraz, 9. 

Don Francisco Bartolomé Flores, para mercería, per- . 
fumería y venta de juguetes y coches de niño en la calle 
del General Ricardos, 83. 

Don Julio Grande Fernández, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 246. 

Sociedad anónima Distribuidora de Automóviles Lancia 
en España, para venta de automóviles en la avenida del 
Generalísimo, 8. 

Doña María Angeles Esteve Hidalgo, para venta de 
calzados en la calle de Gaya, 17. 

Doña Antonia Fiedad del Toro, para peluquería de seño-
ras en la calle de Gutenberg, 4. . 

Don Manuel Ruiz Palomares, para fotografía sin gale­
ría en la calle de los Hermanos Del Moral, 16. 

Hispanic Sun Oil Company, para domicilio social en el 
paseo de la Habana, 1. 

Don Cayetano Pineda Herraiz, para oficina en el paseo 
de la Infanta Isabel, 15. 

Don José N úñez Gutiérrez, para abacería en la calle de 
Juan Tornero, 64. 

Don Antonio Lanchares Arenas, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Juan Tornero; 64. 

Don Manuel Rodríguez Maturana, para venta de per­
sianas en la calle de Julio Antonio, 4. 

Don Luis Soriano Díaz, para venta de retales en la calle 
de Jabirú, 15. -

Don Hilario Alonso Caballero, para despacho de avi­
sos de tinte en la calle de Juan Tornero, 64. 

Don Mariano García Sopeña, para mercería en la calle 
de Juan Tornero, 64. 

Don José Pérez Ruiz, para venta de quincalla en la ave­
nida de José Antonio, 84. 

Don Juan Barrachina Roig, para ferretería en la t::alle 
de Lope de Rueda, 53. 

Don Luis Jimeno Montes, para venta de frutos secos 
en el camino de Leganés, 3. 

Don Emilio Ramos Pauler, para venta de loza y vidrio 
plano en el camino de la Laguna, 30. 

Don Pedro Barahona Bustamante, para venta de tejidos 
en el camino de la Laguna, 28. 

Edificaciones Gomalas (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de Lope de Rueda, 22. 

Don José García Morán, para venta de tocino y jamón 
en la calle de Benita López, 18. 

Doña Petra Torrego Bravo; para venta de artículos de 
viaje en la calle de Bravo Murillo, 119. 

Don Antonio Ernesto Juan S. Martín, para mercería 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 316, 
local número 4. 

Doña Emilia Santos Fuentes, para peluquería de señoras 
en la calle de los Castillejos, 10. 

Don Julio Sastre Andrés, para venta de frutos secos 
y libros rayados en la calle de Camichi, 20. 

Don Angel Puertas García, para hojalatería en la calle 
de Cavanilles, 7. 

Don Marcelino González Gil, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Castilla, 15. 

Don Miguel Moreno del Olmo, para sastrería en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 62. 

S. A M. Fenwick, para venta de herramientas en la 
calle del Doce de Octubre, 48. 

Don Alfonso Menárguez Oliva, para oficina distribui­
dora de libros en la calle del Doce de Octubre, 48. 

Ibérica de Climatización (S. A), para oficina y domi­
cilio social en la avenida de'! Doctor Federico Rubi¿ y Gali , 
número 56. 

Don Manuel Simón Talero, para almacén de sal en la 
calle de Eulalia Paino, 2. 

Armisen (S. A), para domicilio social en la calle de 
Emilio Vargas, 6. 
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Iberlatex (S. A), para oficina administrativa en la calle 
de Embajadores, 21I. 

Don Luis Carrillo Alvarez, para cerrajería en la calle 
de Encarnación González, 12. 

Don Florencio Herrero, para venta de tejidos en el paseo 
de Extremadura, 89. 

Química Sintética (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Emilio Vargas, 6. 

Don Braulio Yagüe Torroba, para peluquería de señoras 
en la calle de Rafael San Narciso, 6. 

Don Enrique Nuevo González, para reparación y mon­
taje 'de aparatos de radio en la calle de Miguel Moya, 4. 

Don Enrique Recio Gutiérrez, para venta de pollitos 
recién nacidos en la calle de Saturnino Tejera, 14. 

Don Isidro Cárcamo López, para venta de patatas fritas 
y salazones en la avenida de Menéndez Pelayo, 17. 

Don Enrique Crespo Fernández, para venta de salazo­
nes, aceitunas y frutos secos en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 38. 

Don Enrique Sancho Espada, para peluquería de señoras 
en el paseo de los Melancólicos, 18. 

Doña Angela Rodríguez Hernández, para peluquería 
de señoras en la calle Mayor, 1I. 

Don Plácido Avila Cebreros, para venta de vinos en la 
calle de San Raimundo, 23. -

Doña Gregaria Tamargo Prado, para chatarrería en la 
calle de El Toboso, 10. 

Doña María Rosa Imbert Manero, para venta de dulces 
y pasteles en la calle de Vergara, 16. 

Don Angel Lequerica Oleagordia, para casa de huéspe­
des en la calle del Prado, 8. 

Don Eugenio Martín Morales, para venta de papel en 
la plaza de Manuel Becerra, 15. 

Don Delfín Martínez López, para venta de relojes en 
la calle de Peligros, 4. 

Don Pablo Sánchez Serrano, para huevería en la calle 
del General Mola, 259. 

Don José Pérez Lago, para panadería en la avenida del 
Generalísimo, 138. 

Don Manuel Martín Sanz, para papelería en la calle de 
Joaquín García Morato, 60. 

Libros, Revistas y Ediciones (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Benito de Castro, 10. 

Doña Isidora Bardo Aparicio, para venta de patatas fri­
tas en la avenida de la Albufera, 79. 

Don José Fernández Gráu, para cacharrería en la calle 
de Herminio Puertas, 31. 

Don Mariano Gala Santos, para cacharrería y taller de 
reparación de calzado en la calle de Marina Vega, 43. 

Don Angel López Lucendo, para bodega en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz, 30. . 

Equipamientos Turísticos y Hotelero de la Costa de 
Guardamar (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Antonio Maura, 7. 

Don Pedro Gutiérrez Herrero, para fotografía sin gale­
ría en el poblado dirigido de los Almendrales, sin número. 
bloque 11. 

Don Felipe de la Cruz Pascual, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de la Oca, 116. 

Doña Isabel González Alonso, para mercería en el ca­
mino de las Animas, 103. 

Don Luis N ovella Iranzo, para taberna, como cambio 
de nombre, en el barrio del Aeropuerto, sin número, blo-
que 121. . 

Don José Prieto de Castro, para taller de carpintería 
en la calle de Canillas, 6. 

Don Inocencio Ramos Esquero, para taberna en la calle 
del Olivar, 28. 

Don José Mayo Rey, para taberna en el Polígono E, 
sin número, tienda 64. 
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Doña María Palacios Plasencia, ~ara peluquería de se­
ñoras en el pasaje de Doña Carlota, 17. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa de 
Puerto de Santa María (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de Antonio Maura, 7. 

Don Ramón Apruzzese González, para taller de encua­
dernación en la costanilla de San Andrés, 20. 

Don Antonio Martín Carretero, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín Arjona, 22. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de las Costas de 
Baleares (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Antonio Maura, 7. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para lechería en el ca­
mino de las Animas, 153. 

Don Sandalia Carretero Fernández, para taberna en la 
calle de Matilde Hernández, 4. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa de Al­
muñécar (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Antonio Maura, 7. 

Doña Concepción Rábago Muñoz, para frutería y ver­
dulería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 7. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de las Costas de 
Canarias (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Antonio Maura, 7. 

Don Rufino Matías Albarrán, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gonzalo Herrero, 17. 

Don Felipe Castillo López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Luis Mitjáns, 4. 

Don Bonifacio Contreras, para lechería en la calle de la 
Imagen, 6. -

Don José Escandón González, para abacería en la cal1e 
de Ibiza, 74. 

Doña María de la Concepción Calle Alberdi, para pelu­
quería de caballeros en la calle de Carlos Maurrás, 7. 

Don Pedro Monje López, para casa de huéspedes en 
la calle de la Ballesta, 26. 

Morán (S. A), para domicilio social provisional en la 
glorieta de Embajadores, 3. 

Moncayo Industrial y Comercial (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Antonio Zamora, 39. 

Constructora Inmobiliaria Canillejas (S. L.), para domi­
cilio social provisional en la calle de Arturo Soria, 231, 
hotel. 

Don Manuel Arpa Ramiro, para peluquería mixta en la 
calle de Alejandro Sánchez, 110. 

Indar (S. L.), para taller de montajes radioeléctricos 
en la calle de Antonio Arias, 6. 

Don J ulián Martín Aranda, para venta de porcelana y 
loza en la calle de las Azucenas, 82. 

Don Marcelino Madridano Sánchez, para fábrica de 
losetas hidráulicas en la calle de la Alegría, 30. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa Alme­
riense (S. A), para domicilio social provisional en la calle 
de Antonio Maura, 7. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa del 
Mar Menor (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Antonio Maura, 7. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa de 
Huelva (S. A), para domicilio social provisional en la calle 
de Antonio Maura, 7. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa de 
Motril (S. A), para domicilio social provisional en la calle 
de Antonio Maura, 7. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de la Costa de 
Benidorm (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Antonio Maura, 7. . .. 

Aprovisionamientos Hoteleros (S. A), para domICIlIo 
social en la calle de Antonio Maura, 7. 

Doña Antonia Ricarte González, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 133. 
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Fomento Económico e Industrial de la Zona Franca de 
Vigo (S. A.), para domicilio social en la calle de Antonio 
Maura, 7. 

Doña Carmen Fernández Castilla, para instalar billares 
y futbolines en la calle del Doce de Octubre, 56. 

Don Miguel Barquero Heras, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio en la plaza de V ázquez de Mella, 6. 

Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación (S. A), 
para depósito cerrado en la calle de Alfonso X, 5. 

Don Santiago MarÍn López, para escuela automovilista 
en la calle de las Delicias, 16. 

Doña Petronila Salvador Robles, para taberna en la calle 
del Carnero, 14. 

Don Manuel Rodríguez González, para hotel en la calle 
de Echegaray, 1. 

Comercial Ruisan (S. A.), para almacén de galletas en 
la calle de la Infanta Mercedes, 27 . 

. Don José Simón Quiroga F ernández, para venta de azu­
lejos y cemento en la calle de José, 5. 

Don Francisco Montero Gómez, para venta de aves, 
huevos y caza en el camino Viejo de Leganés, 143. 

Don Mariano Herrezuelo Cuesta, para taberna en la 
calle de Juliana de Miguel, 48. 

Doña Angustias Martín Hernán, para peluquería de 
señoras en la calle del Gorrión, 3. 

Doña Martina Valerio Ramos, para fontanería e insta-
lación de vidrio en la calle de Zurita, 43. . 

Don Julio Barcenilla Barcenilla, para perfumería en la 
calle de San Magín, 21. 

Don Santos Henche Barriopedro, para mercería en la 
calle Tres, sin número, local 13. 

Don Laurentino Ramos Turienzo, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de El Toboso, 4. 

Don Pedro Andrés Mateo, para taller de moldear en 
arena en la calle de Ailanto, 25. 

Don Manuel Cintas Fernández, para frutería en la calle 
del Amparo, 85. 

Don Adolfo Robredo Jiménez, para frutería y huevería 
en la calle de Buenavista, 41. 

Don Albino Gómez Reguera, para instalar una mesa de 
de billar y cuatro de futbolines en la Colonia Pinar del 
Rey, sin número, bloque 9, casa 1. 

P. A. Y. M. A. (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de la Batalla de Brunete, 36. 

Don Calixto González Tercero, para taberna en la calle 
del Rascón, 46. 

Don Luis García Ovide, para venta de libros usados 
y frutos secos en la calle de María Domingo, 7. 

Don Angel F ernández Montes, para taberna en la calle 
del Mármol, 3. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para bodega en la 
calle de Vulcano, 9. 

Doña Emiliana Arroyo Si mal, para taberna en la calle 
del Valle de Oro, 16. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Siro Gómez Arribas, para taller de marroquinería 
en la calle de los Mártires de la Ventilla, 26. 

Don Luciano Romero Rubio, para taller de ajuste en 
la calle ·del Marqués de Viana, 75. 

Don Rafael José Reyes Rangel, para imprenta en la 
calle de Jerónima Llorente, 15. 

~on Juan Angel Mata Fernández, para cafetería con 
comidas en la avenida de América, 18. 

Don Domingo San Román Gómez, para café bar en la 
calle de Diego de León, 28. 
A Don Emilio Riego Nido, para café bar en la calle de 

mparo U sera, 10. 

Don Julio Iglesias Morán, para carnicería y salchichería 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, número 21. 

Don Felipe Martín Martín, para carbonería en la calle 
de Prudencia Alvaro, 8. 

Don Toribio Holguín Peña, para carnicería en el poblado 
de Fuencarral, A. 

Don Francisco ' García Hernando, para chatarrería en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 165. 

Don Manuel Alonso Morán, para salchichería y venta 
de tocino y jamón en la calle de Hermosilla, 149. 

Doña María Naval Fraga, para garaje y taller de herrero 
y cerrajero en la calle del Doctor Urquiola, 23. 

Don Martín Flores Fernández, para carbonería en la 
calle de la Ilíada, 3. 

Estampaciones y Envases (S. L.), para fábrica de cáp­
sulas de aluminio y taponería en general en la calle de 
Gabasti, 2. 

Doña Elvira Martínez Martínez, para bar con cafetera 
en la calle de Bravo Murillo, 295. 

Don Alejandro Trapero Heredero, para pastelería con 
horno en la calle del Arcipreste de Hita, 8. 

Don Carlos Torres Prieto, para carnicería en la calle de 
Gutierre de Cetina, 38. 

Don Pascual Alonso Ruiz, para cacharrería en la calle 
de Domingo Lozano, 16. 

Don José Coba Coba, para parador de ganado en la calle 
de Eulalia Gil, 9. 

Don Pedro Acebo Abascal, para lechería y vaquería en 
la calle de Fernández Oviedo, 6. 

Don Felipe Sanz Aguado, para fábrica de pan en la plaza 
de la Emperatriz, 15. 

Don Pedro Campos Hidalgo, para taller de vulcanizado 
en la calle de Gerardo Cordón, 25. 

Don Leonardo Rojo Iglesias, para taller de ajuste en 
la calle de los Hermanos García N oblejas, 7. 

Don Juan Munuera Cruz, para bar en la calle de Gutie-
rre de Cetina, 27. . 

Don José Salazar Fernández, para tablajería en la Ciu­
dad de los Angeles, sin número, bloque 9. 

Don Heraclio Granado Sanz, para café bar y baile pú­
blico en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

Don Ignacio Heras García, para chatarrería en la calle 
de la Sierra de Los Filabres, 3. 

Doña Victoria Castillo Cervantes, para carnicería en la 
calle de Juan Vera, 2. 

Marsiega (S. A.), para taller de artes gráficas en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 26. 

Doña Julia Torres González, para bar en la calle de 
Méndez Alvaro, 14. 

Don Lisardo González López, para taller de labrar ma­
dera en la calle de RamÍrez de Prado, 24. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Parra Rodríguez, para taberna en la 
calle de Félix Rodríguez, 14. 

Don Francisco Camacho Cabos, para taberna en la tra­
vesía de la Huerta del Hachero, 4. 

Doña Sabina Gesto Andión, para casquería en la calle 
Principal del Pozo, 44. 

Don Gabriel Fernández Cob, para frutería y verdulería 
en la calle de Gregario Sacristán, 56. 

Don José Cuenca Bena1va, para fábrica de envases de 
madera y venta de astillas en la carretera de Andalucía, 
kilómetro 7, frente a la fábrica industrial. 

Don Román Gallardo González, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Hermanos García, 8. 

Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A.), para talle­
res de transformaciones metálicas en la carretera de Toledo, 
kilómetro 9. 
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Don Celestino Rodríguez, para frutería y verdulería en 
la calle de Gutierre de Cetina, 139. 

Don Maximino García Moreno, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de José Calvo, 10. 

Don Dionisio Pérez Alvaro, para instalación de una 
cafetera exprés en el Grupo Comercial, sin número, barrio 
de San BIas. 

Don Saturnino Fernández Reguero, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Cristóbal Bordíu, 25. 

Don Luis López Esteban, para agencia de transportes 
en la calle de Martín de Vargas, 10. 

Don Cirilo Vilda Lagarto, para taberna en la calle de 
la Sierra Salvada, 12. 

Don Roberto Ayuso Roig, para taberna en la calle de 
Peyronceli, 14. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'1"I,·"Ol"I"I""""I"U'I"I""'I"I"I"I"I"1"1"1"1""'1""'1"\""'1"1"""""'11""1""'U"""'I",,',",""'I"I,Ol"I"I"I'" 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio López 
Pardo proyecta ampliar a bar su taberna de la casa número 17 de la 
avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1961.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don .Manuel León 
Fernández proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 9 de la calle de Fray Ceferino González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viena Recoletos (So­
ciedad limitada) proyecta sustituir un horno en la casa número 10 de 
la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito · ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco VilIa­
nueva Fraga proyecta establecer una fábrica de pan en una casa sin 
número de la calle de Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Díaz 
Rodríguez proyecta establecer una chatarrería en la casa número 12 
de la calle de Medellín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa Bravo 
Zurita proyecta establecer una zapatería en la casa número 10 de la 
calle de Calvo Sotelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ·tér­
mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José 'Guardiola 
Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas 
en la casa número 21 de la calle de la Caridad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roberto López 
Fernández proyecta establecer una fábrica de botones sifónicos en la 
casa número 14 de la calle de Ciudad Real. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don .Manuel Rodrí­
guez Bejarano proyecta establecer un taller de soldadura autógena 
y pintura al duco en la casa número 85 de la calle del Doctor Es­
querdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don F ernando de la 
Encina Alonso proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 103 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Es,­
aña de la Torre proyecta establecer un garaje, con estación de en­

:rase, en la casa número 55 de la calle de Galileo, 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de octubre de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sabell 
González proyecta establecer un bar en la casa número 7 de la calle 
de Arango. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Ruiz 
Leza proyecta establecer una imprenta en la casa número 39 de la 
calle de Don Quij ate. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gon­
zález González proyecta establecer un depósito de carbones y leñas 
en la casa número 29 de la calle del Halcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Vegas 
Magán proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de 
la ca11e de Argos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
García Alvaro proyecta establecer un taller de protésico dental en la 
casa número 4 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
lIUno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 14 de octubre de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de '1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Hues­
ca Vasco proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa nú­
mero 121 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Monje Jiménez proyecta establecer una tablajería en la casa nú­
mero 4 de la calle del Escorial. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cum,plimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Maurín proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico en la 
casa número 25 de la calle de Porthos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Oro­
pesa Alvaro proyecta establecer una chatarrería en la casa número 4 
de la calle de Pergaso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano López 
Fernández proyecta establecer un depósito cerrado de compraventa 
de papel usado en la casa número 127 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ildefonsa 
Hernanz Ramírez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 1 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Masa 
Morrondo proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 40 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bibiano Ramos 
García proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa núme­
ro 64 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Laura Morán 
Blanco proyecta establecer una carnicería y salchichería, con cámara 
frigorífica, en la casa número 31, parcela B, tienda 3, del barrio de 
Bilbao. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Suárez 
López proyecta establecer un taller de aj uste, con soldadura autó­
gena, en la casa número 17 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum.plimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Her­
nández Sánchez proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 49 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo Alva­
rez Rubio proyecta establecer un bar restaurante, con cafetera, 
en la casa número 33 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se con'sideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que L aboratorios L~ 
selys (S. A.) proyectan establecer una fábrica de perfumes en la ca 
número 27 de la calle de Galileo. a 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Rico 
Palmero proyecta establecer una carnicería en el Mercado de Mara­
viJIas, caj ón número 207. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Belisario Alonso 
Cano proyecta establecer un despacho de leche, con establo, en la 
cas-a número 43 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fer­
nández Vilar proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, 
en la casa número 97 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN Jos}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Mendinilla proyecta establecer un 'bar en la casa número 7 de la 
calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacÍóP 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1961.-El Sec~etario general, JUAN Jos}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
:Martín de Vargas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
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ueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
P n aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el términ~ de 
co b" d h ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam ien e oc o 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL A YUN-
1AMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

por el presente se requiere, cita y emplaza a don José Castillo 
Soldevilla, funcionario del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
con el cargo de operario del Servicio de Limpiezas, cuyo último 
domicilio conocido es el de calle de Ecij a, 4, a fin de que en el tér­
mino de diez días hábiles comparezca en esta Sección de Gobierno 
interior y Personal (Negociado de Policía Urbana y Personal Obre­
ro) para recibir notificación del acuerdo adoptado por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, en 21 de julio último, sobre resolución del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
con imposición de la sanción de separación definitiva del servicio, una 
vez que, intentada la notificación en su domicilio, no ha sido posible 
cumplimentarla por ser desconocido en el mismo. 

En cumplimiento y con los efectos del artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, se expide el presente en Madrid, a 10 de octubre 
de 196I.- E i Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al Vigilante de Arbitrios don José María Gómez de la Torre, cuyo 
actual paradero se ignora por ser desconocido en el domicilio que 
tenía declarado en el Negociado Central de Arbitrios del que de­
pendía: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión del día 29 de 
septiembre último, a propuesta de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juzgado instructor de expedientes disciplinarios número 3, se ha ser­
vido adoptar el siguiente acuerdo: "Imponer al Vigilante de Arbitrios 
don José María Gómez de la Torre, como consecuencia del resultado 
del expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
la sanción de separación definitiva del servicio, con arreglo al ar­
tículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor responsable de falta calificada como muy grave 
en el apartado 3.°, número 1, del artículo 102 del mismo texto regla­
mentario, por ser de ausencia injustificada del servicio que, por su 
duración y circunstancias que concurren, implica notorio abandono 
del mismo." 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, lo notifico a usted para su conocimiento 
y efectos ; advirtiéndole que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 del citado reglamento, la resolución que se le comunica 
causa estado en la vía gubernativa, y sólo podrá ser impugnada ante 
la Sala segunda de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Te­
rritorial, en la forma y previos los trámites señalados en los artícu­
los 386 y siguientes del texto refundido de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955 y artículos 367 y siguientes del reglamento de 
~rganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora­
Ciones locales, con las modificaciones introducidas por la ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa. 

Dios guarde a usted muchos años. 

Madrid, 11 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1961 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al Vigilante de Arbitrios don José Otero Fernández, cuyo último 
domicilio conocido fué en el paseo de la Florida, 17, de esta capital: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión del día 29 de 
septiembre último, a propuesta de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juzgado instructor de expedientes disciplinarios número 3, se ha ser­
vido adoptar el siguiente acuerdo: "Imponer al Vigilante de Arbitrios 
don José Otero Fernández, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
la sanción de separación definitiva del servicio, con arreglo al ar­
tículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor responsable de una falta calificada como muy grave 
en el apartado 3.°, número 1, del artículo 102 del mismo texto regla­
mentario, por ser de ausencia inj ustificada del servicio que, por su 
duración y circunstancias que concurren, implica notorio abandono 
del mismo." 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, lo notifico a usted para su conocimiento 
y efectos; advirtiéndole que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 del citado reglamento, la resolución que se le comunica 
causa estado en la vía gubernativa, y sólo podrá ser impugnada ante 
la Sala segunda de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Te­
rritorial, en la forma y previos los trámites señalados en los artícu­
los 386 y siguientes del texto refundido de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955 y artículos 367 y siguientes del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora­
ciones locales, con las modificaciones introducidas por la ley de 27 de 
diciembre de ' 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Santos Corella 

León, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun- . 
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de 
Acentejos, 10, barrio de San Bias, a fin de que com/parezca ante 
este Juzgado instructor para prestar declaración en el expediente 
de responsabilidad administrativa que se le ha incoado en virtud del 
decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 8 de sep­
tiembre último, por faltar al servicio, sin causa justificada, desde el 
día 1 de abril del corriente año. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente, en Madrid, a 10 de octu­
bre de 1961.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez 
instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 

en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
don Mario González-Simancas Pons, Juez instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa que se sigue al operario del Servi­
cio de Limpiezas don José Menéndez Pérez, se le requiere y emplaza, 
a fin de que comparezca en este Juzgado instructor en término de 
diez días, al objeto de prestar declaración en el expediente discipli­
nario que se le sigue, una vez que intentada la notificación en su 
último domicilio conocido y en la dependencia donde prestaba sus 
servicios han manifestado que se ausentó sin dejar señas, ignorán­
dose su paradero. 

y en cumplimiento y a los efectos del artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de. las Corpo­
raciones locales, se expide el presente en Madrid, a 16 de octubre 
de 1961.-El Secretario del expediente (ilegible).-V.o B.o: el Juez 
instructor, Mario González-Simancas Fans. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas Y' otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

. bres, peligrosos e incómodos, Y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,5 0 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

. de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de noviembre de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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